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nible y la responsabilidad que en él tuvo el acusa-
do (SSTC 150/1989, 134/1991, 76/1993, 79/1994
ó 131/1997, entre muchísimas otras).

Más en concreto, y dado el acervo probatorio con-
siderado como tal por las Sentencias de primera ins-
tancia y apelación, conviene, asimismo, recordar:

A) En cuanto a la validez probatoria de las diligen-
cias policiales, la STC 36/1995, recogiendo numerosa
jurisprudencia anterior, dejó establecido con claridad que
tales diligencias sólo podrán considerarse como autén-
tica prueba de cargo, válida para destruir la presunción
de inocencia, cuando por concurrir «circunstancias
excepcionales que hagan imposible la práctica de prueba
en la fase instructora o en el juicio oral con todas las
garantías, sea admisible la introducción en el juicio de
los resultados de esas diligencias a través de auténticos
medios de prueba, practicados, éstos sí, con arreglo a
las exigencias mencionadas con anterioridad» (funda-
mento jurídico 2.o, con cita de las SSTC 303/1993 y
283 y 328/1994, entre otras). De otro modo, dichas
diligencias no pasarán de constituir un mero medio de
investigación que permite iniciar las averiguaciones del
hecho perseguido, pero no constituirán por sí mismas
prueba válida acreditativa de la comisión y autoría del
hecho delictivo.

B) Asimismo, en cuanto a la validez probatoria del
testimonio de referencia de los funcionarios policiales
que presenciaron la identificación fotográfica del hoy
recurrente, tiene igualmente establecido este Tribunal
que sólo será admisible en supuestos de «situaciones
excepcionales de imposibilidad real y efectiva de obtener
la declaración del testigo directo y principal» (STC
79/1994, fundamento jurídico 4.o), siendo medio de
prueba «poco recomendable, pues en muchos casos
supone eludir el oportuno debate sobre la realidad misma
de los hechos y el dar valor a los dichos de personas
que no han comparecido en el proceso» (STC
217/1989). Concluyendo que «la prueba testifical indi-
recta nunca puede llegar a desplazar o sustituir total-
mente la prueba testifical directa, salvo en los casos
de prueba sumarial anticipada o de imposibilidad mate-
rial de comparecencia del testigo presencial a la llamada
al juicio oral» (STC 303/1993, fundamento jurídico 7.o).
En este punto, nos sigue diciendo la STC 35/1995, fun-
damento jurídico 3.o, y reitera la STC 131/1997, fun-
damento jurídico 2.o, este Tribunal sigue el canon her-
menéutico proporcionado por el T.E.D.H., que tiene decla-
rado contrario al art. 6 del Convenio la sustitución del
testigo directo por el indirecto sin causa legítima que
justifique la inasistencia de aquél al juicio oral, por cuan-
to, de un lado, priva al Tribunal sentenciador de formarse
un juicio sobre la veracidad o credibilidad del testimonio
indirecto al no poder confrontarlo con el directo y, de
otro, y sobre todo, vulnera el derecho del acusado de
interrogar y contestar a los testigos directos (Sentencias
de 19 de diciembre de 1990, Caso Delta, 19 de febrero
de 1991, Caso Isgró, y 26 de abril de 1991, Caso Asch,
entre otras).

3. Pues bien, la aplicación de estas reglas al caso
enjuiciado conduce sin ningún género de dudas al otor-
gamiento del amparo pretendido. En efecto, la ausencia
injustificada de la testigo/denunciante en el juicio oral
—por más que se tratase, al parecer, de persona de nacio-
nalidad no española, consta claramente en las actua-
ciones que poseía domicilio en Madrid, donde fue debi-
damente citada al juicio oral— no implica la circunstancia
excepcional de imposibilidad de práctica de la prueba
ante la autoridad judicial y con las debidas garantías
de contradicción e inmediación que nuestra jurispruden-
cia exige para que el reconocimiento que realizó en sede
policial pudiera considerarse como medio probatorio váli-

do de extremo alguno. Asimismo, y por lo que se refiere
al testimonio de referencia proporcionado por uno de
los agentes policiales, éste en ningún modo podrá sus-
tituir al testimonio directo de la denunciante en las cir-
cunstancias del supuesto, pues no existió ningún tipo
de imposibilidad, ni siquiera dificultad más o menos gra-
ve, para que ese testimonio directo efectivamente se
produjera en las condiciones constitucionalmente exi-
gibles.

Carentes, por todo ello, de valor probatorio de cargo
las diligencias policiales y el testimonio indirecto de los
funcionarios de ese carácter, sólo resta como indicio
en el que se basó la destrucción de la presunción de
inocencia del recurrente, según la Sentencia de apela-
ción, la existencia de una cámara de fotos rota. Sobran
más argumentos para fundar la resolución que inme-
diatamente adoptamos.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN

DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Esteban Rodrí-
guez Domínguez y, en su virtud:

1.o Reconocer que se ha lesionado el derecho del
recurrente a la presunción de inocencia (art. 24.2 C.E.).

2.o Restablecerle en su derecho y, a este fin, decla-
rar la nulidad de la Sentencia del Juzgado de Instrucción
núm. 5 de Salamanca, de 14 de julio de 1995, recaída
en el juicio verbal de faltas núm. 233/95, así como la
de la Audiencia Provincial de Salamanca, de 11 de octu-
bre de 1995, dictada en el rollo de apelación núm.
140/95 y confirmatoria de la anterior.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a ocho de febrero de mil novecientos
noventa y nueve.—Carles Viver Pi-Sunyer.—Rafael de
Mendizábal Allende.—Julio Diego González Campos.
Tomás S. Vives Antón.—Vicente Conde Martín de
Hijas.—Guillermo Jiménez Sánchez.—Firmado y rubricado.

4623 Sala Segunda. Sentencia 8/1999, de 8
de febrero de 1999. Recurso de amparo
4.305/1995. Contra Sentencia de la Audien-
cia Provincial de Valencia resolviendo recurso
de apelación contra otra del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. 4 de Gandía dictada en
juicio de cognición. Vulneración del derecho
a la tutela judicial efectiva: interdicción de la
reformatio in peius.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Carles Viver Pi-Sunyer, Presidente; don
Julio Diego González Campos, don Tomás S. Vives Antón,
don Vicente Conde Martín de Hijas y don Guillermo Jimé-
nez Sánchez, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 4.305/95, interpuesto
por la Procuradora de los Tribunales doña María Luisa
Bermejo García, en representación de don Eladio Jareño
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Sánchez, con la asistencia letrada de don Eduardo Adro-
ver Bernabeu, contra la Sentencia, de 17 de noviembre
de 1995, de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial
de Valencia que resolvió el recurso de apelación inter-
puesto contra la Sentencia, de 12 de julio de 1995,
del Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de Gandía,
dictada en el juicio de cognición núm. 37/95. Ha inter-
venido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado
don Carles Viver Pi-Sunyer, quien expresa el parecer de
la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 19 de
diciembre de 1995, la Procuradora de los Tribunales
doña María Luisa Bermejo García, en nombre y repre-
sentación de don Eladio Jareño Sánchez, interpuso recur-
so de amparo contra la Sentencia de la que se hace
mérito en el encabezamiento.

2. El recurso de amparo se fundamenta en los
siguientes hechos:

a) En el Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de
Gandía se siguió el juicio de cognición núm. 37/95 en
virtud de demanda formulada por doña Isabel Fernández
Giménez contra el hoy recurrente en reclamación de can-
tidad. Por Sentencia de 12 de julio de 1995, el Juzgado
estimó la demanda y condenó al hoy recurrente a abonar
a la demandante, en concepto de daños y perjuicios,
las cantidades «que se acrediten en ejecución de sen-
tencia y con arreglo a las bases que se determinan en
el fundamento jurídico segundo de la presente resolu-
ción, y todo ello sin hacer condena en costas de las
causadas en este litigio al demandado».

b) Contra dicha Sentencia interpuso el condenado
recurso de apelación ante la Sección Tercera de la
Audiencia Provincial de Valencia (recurso núm. 229/95),
solicitando la revocación de la Sentencia recurrida, con
desestimación de la demanda o, subsidiariamente, la fija-
ción, como límite máximo de la condena, de la cantidad
reclamada en la demanda (780.000 pesetas). En el recur-
so compareció, como parte apelada, la demandante,
quien solicitó la confirmación de la Sentencia de ins-
tancia en todos sus extremos, «con expresa imposición
de las costas de la apelación a la contraparte, por ser
preceptivas».

c) En fecha 17 de noviembre de 1995, la Audiencia
dictó Sentencia en la que confirmó la recurrida, salvo
en lo referente al importe de la indemnización, extremo
éste en el que revocó la Sentencia recurrida y limitó
a la cantidad reclamada en el suplico de la demanda
el importe máximo de la indemnización. En cuanto a
las costas procesales, la Sala no hizo pronunciamiento
condenatorio sobre las de la apelación, pero revocó la
Sentencia recurrida e impuso las de la primera instancia
al demandado apelante. El fundamento de Derecho ter-
cero, en el que la Sala razona la imposición de las costas
de la instancia al demandado apelante, dice así: «Sobre
las costas de esta apelación parcialmente estimable no
resulta posible técnicamente realizar pronunciamiento
condenatorio dados los términos del aplicable art. 736
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; sin embargo, las costas
de la primera instancia, de la que la pretensión que deter-
minó su inicio es solo matizadamente aceptada por el
pronunciamiento emitido en esta alzada, deben, a pesar
de ello, ser impuestas al demandado, hoy apelante, con
arreglo a lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 523
de esa misma Ley de enjuiciar al haber concurrido en
dicho demandado la actuación procesal de mala fe que
se razona en los párrafos segundo y tercero del fun-
damento de Derecho primero de esta resolución».

3. En la demanda de amparo se denuncia la vul-
neración del derecho a la tutela judicial efectiva sin inde-
fensión (art. 24.1 C.E.), porque la Sentencia de apelación,
al imponer la costas de la primera instancia al apelante
y hoy recurrente de amparo, incurre en reformatio in
peius. Se alega, al respecto, que la Sentencia de primera
instancia, aunque estimó la demanda formulada, acordó
la no imposición de las costas causadas al demandado.
Contra dicha resolución el único litigante que interpuso
recurso de apelación fue el hoy recurrente de amparo
y la parte demandante-apelada, aunque impugnó el
recurso de apelación, solicitó la confirmación de la Sen-
tencia recurrida en todos sus términos. En consecuencia,
la imposición de las costas de la primera instancia al
apelante supone una clara reformatio in peius e infringe
el principio de justicia rogada que rige sin excepción
en el proceso civil.

Por todo ello, se solicita a este Tribunal que otorgue
el amparo, reconozca el derecho a la tutela judicial efec-
tiva del recurrente, declare la nulidad de la Sentencia
dictada en apelación por la Sección Tercera de la Audien-
cia Provincial de Valencia, de fecha 17 de noviembre
de 1995, y ordene la retroacción de las actuaciones
para que se dicte nueva Sentencia, sin imposición al
recurrente de las costas causadas en la primera instancia.

4. Por providencia de 29 de mayo de 1996, la Sec-
ción Cuarta de la Sala Segunda acordó, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 50.3 de la LOTC, conceder
al demandante de amparo y al Ministerio Fiscal el plazo
común de diez días para formular alegaciones en relación
con la concurrencia del motivo de inadmisión consistente
en carecer la demanda manifiestamente de contenido
que justifique una decisión por parte de este Tribunal
[art. 50.1 c) LOTC]. Posteriormente, una vez presentados
los escritos de alegaciones, en los que la representación
del recurrente y el Fiscal solicitaron la admisión del recur-
so, la Sección, por providencia de 25 de julio de 1996,
acordó admitir a trámite la demanda. Asimismo, en apli-
cación de lo dispuesto en el art. 51 LOTC, acordó dirigir
atenta comunicación a la Sección Tercera de la Audien-
cia Provincial de Valencia, a fin de que remitiera cer-
tificación o fotocopia adverada de las actuaciones corres-
pondientes al rollo de apelación núm. 229/95, y al Juz-
gado de Primera Instancia núm. 4 de Gandía para que
remitiera certificación o fotocopia adverada de las actua-
ciones correspondientes al juicio de cognición núm.
37/95 y emplazara a quienes hubieren sido parte, a
excepción del recurrente, en el proceso judicial para que
pudiesen comparecer en el presente proceso consti-
tucional.

5. Por providencia de 10 de octubre de 1996, la
Sección, a tenor de lo dispuesto en el art. 52.1 LOTC,
acordó dar vista de las actuaciones recibidas, por un
plazo común de veinte días, al Ministerio Fiscal y al soli-
citante de amparo para presentar las alegaciones que
estimasen oportunas.

6. La representación procesal del recurrente, en
escrito presentado el 8 de noviembre de 1996, solicitó
la estimación del recurso de amparo por estimar que
la Sentencia recurrida infringe el derecho a la tutela judi-
cial efectiva sin indefensión. Al respecto, manifiesta, en
primer término, que las actuaciones remitidas no des-
virtúan lo alegado en el escrito de demanda, aclarando
que, aunque en el antecedente de hecho tercero de la
Sentencia de apelación se dice que la parte demandante
solicitó «la confirmación de la sentencia recurrida en
todos sus términos, con expresa imposición de las costas
a la contraparte, por ser preceptiva», lo cierto es que,
según se comprueba de la lectura del escrito de impug-
nación del recurso de apelación, lo que pidió fue la «ex-
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presa imposición de las costas de la apelación a la con-
traparte, por ser preceptivas». Este dato viene a confirmar
que nadie solicitó de la Audiencia Provincial de Valencia
la imposición al hoy recurrente de las costas causadas
en la primera instancia.

En segundo término, reitera las alegaciones conte-
nidas en el escrito de demanda de que la imposición
al hoy recurrente de amparo en la Sentencia de apelación
de las costas de la primera instancia, a pesar de que
fue el único recurrente y que nadie lo solicitó, es un
claro supuesto de reformatio in peius al haber agravado
la situación del recurrente como consecuencia exclusiva
de su recurso.

Por último, y aun reconociendo que ello excede del
ámbito estrictamente constitucional de la demanda de
amparo, razona que tampoco es posible apreciar mala
fe en la actuación del recurrente en la primera instancia,
pues la contradicción existente entre el interrogatorio
presentado y el escrito de contestación a la demanda
respecto de quién era el conductor del taxi, en la que
se basa la Audiencia para apreciar la mala fe, se debió
única y exclusivamente a una mala comunicación entre
el recurrente y su Abogado, que llevó a éste a plantear
una situación fáctica incierta y de cuyo error no pudo
percatarse hasta después de presentado el pliego de
preguntas.

7. El Ministerio Fiscal, en su escrito de alegaciones
presentado el 18 de noviembre de 1996, interesó la
estimación del recurso de amparo por considerar que
la Sentencia recurrida incurre en reformatio in peius y
causa indefensión al recurrente. En concreto, razona, lue-
go de recordar la doctrina constitucional acerca de la
prohibición de la reformatio in peius, en el sentido de
que ésta se produce cuando se empeora la situación
de quien recurre a causa de su propio recurso y no como
consecuencia de las pretensiones deducidas, por vía
directa o adhesiva, por la parte contraria (SSTC
242/1988 y 17 y 120/1989), que en el presente caso
el actor fue el único apelante y, sin embargo, su posición
empeoró como consecuencia de su recurso al imponér-
sele las costas de la primera instancia, lo que no había
sido solicitado por nadie.

En segundo término, considera el Fiscal que en el
supuesto planteado el problema se desplaza del con-
cepto de costas al campo de los límites de la compe-
tencia del Tribunal de apelación, pues éste no tenía pode-
res de conocimiento y modificación peyorativa al estar
limitados y determinados por el objeto de la pretensión
del recurso de apelación del recurrente, por lo que existe
la violación del art. 24.1 C.E.

8. Por providencia de 4 de febrero de 1999, se seña-
ló para deliberación y votación de la presente Sentencia
el día 8 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. La cuestión planteada en el presente recurso con-
siste en determinar si la Sentencia impugnada, dictada
en grado de apelación de un juicio de cognición por
la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Valencia,
infringe el derecho a obtener la tutela judicial efectiva
(art. 24.1 C.E.) por imponer las costas procesales de
la primera instancia al apelante y hoy recurrente de
amparo. En la demanda se alega que la Sentencia recurri-
da incurre, por dicho motivo, en reformatio in peius, dado
que la Sentencia de instancia no hizo condena en costas,
el recurso de apelación fue interpuesto por el hoy deman-
dante de amparo y nadie pidió en apelación la imposición
de las costas de la primera instancia. De la misma opinión
es el Ministerio Fiscal, quien pide la estimación del ampa-
ro por entender que ha existido un claro supuesto de

reforma peyorativa por parte del Tribunal de apelación,
con empeoramiento de la posición del apelante como
consecuencia de su recurso.

En consecuencia, pues, la cuestión a resolver es si
la decisión del Tribunal de apelación de imponer, sin
petición alguna al respecto, las costas de la primera ins-
tancia a la parte apelante supone o no un supuesto de
reformatio in peius contrario al art. 24.1 C.E. Nuestro
análisis, en cambio, no puede extenderse a enjuiciar la
corrección de la decisión judicial de imponer las costas
procesales, ni tampoco las razones esgrimidas por el
Tribunal de apelación para ello, pues, conforme a cons-
tante y uniforme doctrina de esta Tribunal, la cuestión
relativa a la imposición de las costas procesales es una
cuestión de mera legalidad, sin relevancia constitucional,
cuyo enjuiciamiento corresponde en exclusiva a los Tri-
bunales ordinarios (entre otras, SSTC 131/1986,
230/1988, 134/1990, 190/1993, 41/1994 y
46/1995).

2. Como este Tribunal ha afirmado en reiteradas
ocasiones (por todas, STC 17/1989), la prohibición de
la reformatio in peius es una manifestación de la inter-
dicción de indefensión que reconoce el art. 24 C.E. y
una proyección de la congruencia en la segunda ins-
tancia, la cual incluye la prohibición de que el órgano
judicial ad quem exceda los límites en que viene for-
mulada la apelación, acordando una agravación de la
Sentencia recurrida que tenga origen exclusivo en la
propia interposición del recurso. El recurso de apelación,
por tanto, delimita la pretensión concreta de la segunda
instancia y predetermina el alcance de la decisión del
Juez superior, salvo que frente a la pretensión del mismo
se hayan sostenido otras pretensiones de la parte ape-
lada. La vigencia de este principio y su aplicación a los
procesos civiles, aunque sin un precepto legal ordinario
que así lo disponga, ha sido igualmente reconocida por
la jurisprudencia de este Tribunal, pues, como dijimos
en la STC 116/1988, también rige en estos procesos
«la imposibilidad de alterar en su perjuicio la posición
jurídica del apelante por efecto exclusivo de su recurso,
como consecuencia del principio tantum devolutum
quantum apellatum». En este sentido, la prohibición
resulta constitucionalmente exigible en la medida que
su desconocimiento comporta indefensión y puede con-
travenir la necesaria congruencia que en el recurso ha
de existir entre la pretensión impugnatoria y el corres-
pondiente fallo de la Sentencia (en el mismo sentido,
entre otras, STC 120/1989 y 120/1995).

3. En el presente caso, la aplicación de la citada
doctrina conduce a la estimación del amparo, pues la
Audiencia Provincial, al revocar la Sentencia apelada
para imponer las costas de la primera instancia al ape-
lante y hoy demandante de amparo, excedió claramente
los límites de la apelación formulada e infringió la pro-
hibición de reformatio in peius. Basta la lectura de la
Sentencia recurrida para comprobar, como ya quedó
expuesto con más detalle en los antecedentes, los
siguientes extremos: 1.o La Sentencia de instancia, aun-
que estimó la demanda, acordó expresamente no impo-
ner las costas al demandado. 2.o El único litigante que
interpuso recurso de apelación contra dicha resolución
fue el hoy recurrente de amparo. 3.o La parte deman-
dante-apelada solicitó la confirmación de la Sentencia
recurrida en todos sus términos, pidiendo de forma
expresa la imposición de las costas de la apelación, pero
sólo las de la apelación, a la parte recurrente. 4.o Y
a pesar de ello, la Audiencia, sin hacer pronunciamiento
condenatorio sobre las costas de la apelación, revocó
la Sentencia recurrida en lo referente a las costas pro-
cesales y las impuso al apelante.
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En consecuencia, y con independencia de la correc-
ción o incorrección de las razones dadas por la Audiencia
para fundamentar la condena en costas de la primera
instancia, extremos estos sobre los que, como ya se
dijo, ningún pronunciamiento puede hacer este Tribunal,
es evidente que la Sentencia de apelación incurre en
reformatio in peius y que, por ello, procede la estimación
del recurso y la anulación de la misma en lo referido
a la imposición de las costas de la instancia al hoy
recurrente de amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN

DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Eladio Jareño
Sánchez y, en consecuencia:

1.o Reconocer que la imposición por parte de la Sen-
tencia recurrida de las costas causadas en la primera
instancia ha vulnerado su derecho fundamental a la tute-
la judicial efectiva.

2.o Restablecerle en la integridad de su derecho
mediante la declaración de la nulidad de la Sentencia
de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Valen-
cia, de 17 de noviembre de 1995, dictada en rollo de
apelación núm. 229/95, en el extremo relativo a la impo-
sición al hoy recurrente de las costas causadas en la
primera de instancia del juicio de cognición núm. 37/95
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de
Gandía.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a ocho de febrero de mil novecientos
noventa y nueve.—Carles Viver Pi-Sunyer.—Julio Diego
González Campos.—Tomás S. Vives Antón.—Vicente Con-
de Martín de Hijas.—Guillermo Jiménez Sánchez.—Firma-
do y rubricado.

4624 Sala Segunda. Sentencia 9/1999, de 8
de febrero de 1999. Recurso de amparo
2.142/1996. Contra Auto de la Sala Cuarta
del Tribunal Supremo inadmitiendo recurso de
casación para la unificación de doctrina inter-
puesto contra Sentencia de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Navarra,
dictada en recurso de suplicación sobre vaca-
ciones. Supuesta vulneración del derecho a
la igualdad: resolución judicial no discrimina-
toria [aplicación del art. 1.3 g) del Estatuto
de los Trabajadores].

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Carles Viver Pi-Sunyer, Presidente; don
Rafael Mendizábal Allende, don Julio Diego González
Campos, don Tomás S. Vives Antón, don Vicente Conde
Martín de Hijas y don Guillermo Jiménez Sánchez, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.142/96, interpuesto
por don Óscar Rosagaray Teres, don Javier López Her-
nández, don Mikel Aretxaga Gallastegui, don Juan Carlos

Etxeberría Muro, don Josu Villanueva Goicoechea, don
Koldo Mikel Villarreal Armendáriz, don Félix Blanco Cata-
lá, don Juan Carlos Oyaga Iturri, don Miguel María Anto-
nio Díez de Ulzurrun Sagala, don Pedro López López,
don José Javier Elizalde Aramendia, don Luis José San-
tafe Dencausa, don José Joaquín Igea Sanso, don Anto-
nio Domínguez Gurpegui, don José Antonio Moreno Oca-
ña, don José Antonio Sánchez Fernández, don Jose Anto-
nio Cisneros Hualde, don Ángel María Armendáriz Ver-
gara, don Fernando Esparza Nuin, don Álvaro Herranz
Bermejo, don José Daniel Vigor Lebrero y don Luis Fer-
nando García Enciso, representados por la Procuradora
de los Tribunales doña Amparo Díez Espí y asistidos
de Letrado, contra el Auto de la Sala de lo Social del
Tribunal Supremo, de 20 de marzo de 1996, por el que
se inadmite el recurso de casación para la unificación
de doctrina interpuesto contra la Sentencia dictada por
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Navarra el 26 de septiembre de 1995, recaída en
el rollo de suplicación 459/94, sobre vacaciones, asi-
mismo, impugnada en este proceso constitucional. Ha
sido parte la entidad «Seur Navarra, S. A.», representada
por el Procurador de los Tribunales don José Manuel
de Dorremochea Aramburu y asistida de Letrado y ha
intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magis-
trado don Julio Diego González Campos, quien expresa
el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 24 de
mayo de 1996, doña Amparo Díez Espí, Procuradora
de los Tribunales, en nombre y representación de los
antes mencionados, interpone recurso de amparo contra
el Auto de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo
y la Sentencia de la Sala de lo Social del T.S.J. de Navarra
de los que se hace mérito en el encabezamiento.

2. En lo que interesa a este proceso, los hechos
más relevantes que sirven de fundamento a la demanda
de amparo son, en esencia, los siguientes:

A) Con fecha 20 de julio de 1993, los demandantes
de amparo dedujeron demanda ante el Juzgado de lo
Social núm. 3 de los de Navarra, contra la empresa «Seur
Navarra, S. A.», a la que prestaban sus servicios, para
que se fijara el período de disfrute de vacaciones corres-
pondiente al año de 1993, por no acceder a dicha peti-
ción la empresa al considerar que la relación que los
vinculaba no era de naturaleza laboral, sino mercantil.
El mencionado Juzgado de lo Social, por Sentencia de
24 de septiembre de 1993, estimó la demanda y declaró
el derecho de los actores a disfrutar sus vacaciones en
determinados días y períodos de ese año, condenando
a la empresa demandada a dar cumplimiento efectivo
a esta declaración.

Contra dicha Sentencia, la empresa interpuso recurso
de suplicación, que fue desestimado por Sentencia de
la Sala de lo Social del T.S.J. de Navarra de 9 de marzo
de 1994. El posterior recurso de casación para la uni-
ficación de doctrina interpuesto por «Seur Navarra, S. A.»,
fue inadmitido por Auto de la Sala de lo Social del Tri-
bunal Supremo de 18 de noviembre de 1994.

B) Una nueva demanda de fijación del período de
vacaciones para 1994 fue presentada por los recurrentes
el 7 de junio del mismo año y el Juzgado de lo Social
núm. 3 de Navarra, con fecha de 1 de julio, dictó Sen-
tencia in voce estimándola, tras rechazar la excepción
de incompetencia de jurisdicción ratione materiae for-
mulada por la empresa «Seur Navarra, S. A.». Quien inter-
puso recurso de suplicación que fue resuelto por Sen-
tencia de 26 de septiembre de 1995 de la Sala de lo
Social del T.S.J. de Navarra, por la que se revocó la


